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íw pulilica Cflc \«:niV,líco <AÜ&A\ los Utols, MiúfcolM. y Viivn'os. So susmltt rri h ÍTcSur.citm re.Ue de iu Canún^a númfíro « al iirccio (le V)\) rs. pomii nño.tiH por seis meses, 
y ÍÍJ al liimcblre, Cada ojeaiplar dos reales." lis de cuonU del íiiit'.'r el del limliri; y dlslrtljiu-iun á düinicdiu. Les anuttuios 4 til) cénlimus cada linca para 

lüs ^uscriiore^ y ií real para ios que no iü soan. 

- .•PARTE. O F I C I A D . 

rsiMKKA sacaos. 

. MÍNISTEHIOS. 

PRESIDENCIA OSLCOSSEJO 32 SISI3JSC09.. 

• S. - M. la Eoim nnestra; Señora 
(Q. D. G.) y. m eagós la Ueul fai:r.íia 
.cantia'áan eá -la corte sin novudad en 
cu imporiante salad.. 

(C.KBTÍ BÜL-ÍI'CE KCiasr .E xim 1802.) 

EiNISTÍISIO DÍ3 LA GOSEHKACIÓN. 

Siihsm'.srin.—Smipn de Atlministra-
cien.—Nctjaüudo 7.° 

Remitido ó inferme do las Socolónos 
Gnicia y Justicia y Gobernación del 

Consejo Itea! el expediente sulive oato-
liz-acion para proccs.ir á D . Tomas 53c-
tí.is. Alcalde do Alponi, los Secciones 

. han' consnllr.dp lo siguicnlc: '' 
«Kslas íjeccioíics han examinado un 

expediente Ibrmado por el Juez de Ha
cienda de Albacete, on el que ?3 soticitu 
autorización del Gobernador de aquoHa 
ciadud para procesar ú 1). Tomas ¡Urgías 
Alcalde de Alpera, por'no haber proce
dido a la dctencion'de un reo. 

Da el resulta iiuc el AdminifUrador 
de Eslancadas ue Almnnsn participó ai do 
U pro>;ncia que en 4 de Junio de ÍMilG 
oí Alcalde do Alpéra había aprehendido 
on esto pueblo algunos géneros do ilícito 
comercio á una persona desconocido, 
habiéndolos dep'oMta Jo cu casa del maes
tre de la escueia dospucs de haber ilo-
Vücilo al conductor alyimns piezas en la 
suposición de que no merecian la peno. 
El cstamiucro Vicrnlc Garda ilcclnra 
(juc, hallándose echad» entre doro á dos 
¿ 3 la larde, o; ó (¡ue uoas ír.i'.jt'res prc-
pentaroa ó su espesa ra qaeria douiprcr 
telas do c^::tr2Í.T.nlo: <¡nc a! instante se 
tiro do Is cama, i iiiOjrmsdo donde so 

hallaban los g é / i r o s y sil (lüefio, t^mú 
la escopeta y / í e dirigió á la posado: que 
al Hogar á osle sillfi vió que c! conduc
tor de ellos se Pigíl: que siguiúndple, le 
cogió en medio do un ' t r igo y lo hizo 
vbiver á la posada: que en seguida pasó 
miso al Alcalde para que con o! *• •criba-
no se consliluyera en cslo punto, como-
lo hizo, y dió principio á forKiór las di--
ligoncias y A medir las tolas: qci! el al
guacil era el que recontaba los gdnorns; 
pero al llegar á una pieia do pana', el 
Alcalde m a n d ó so echara .fuera,. y lo. 
mismo ejecutó con otras qué (¡cvclvió a l 
coiilrabñndiüla, haliióndolo dejado n¡r.r-
charlcon ía caballería, quodando en do-
pósito tan solo lo que al ÁícaMe parocUY. 
ICI iiscriijano cyKcca afirniativaniénte la 
cita quo de él .liace el CslonquerO; ex
cepto en la parlo qno so rellere ¡i la de
volución do gúncros al ddcíio, pues dice 
no recuerda cslo hecho, 

Kl maestro cipresa que no lo pre
senció.-Kl posadero declara quo so mi
dieron y so entrc^toii al dcposlíario. y 
el alguacil asegura sor fal.'-o que so dc-
vo'.viesa al c:iii!rs!>:un!i;(o' ¡deja ol¡;i::¡a, 
y q::u todo !o que te receñir) quedó en 
depósito. Ul posadei'o ,in:::.'o c;:s ol reo, 
p¡irm¡i!icc;ó en so-casa iiajta oí tlln 
guiontc que continuó su viajo. Í;Í Jur^ 
de primera iitslanrji^ soüci'.ó ¡" CUÍOÍTT.-
cion, y el Sobornado:', de ccfcrii i ídail 
ron el Co.'ücjo provincial, la negó en £9 
de Kcliombre do 1827'. 

Visto oi crt. 100 dei riCglainanio CM 
Juzgados, cu c! que so praweno, quo los 
Alcaldes, en la ('«nuadon de. las diHaor.-
cias do un sumario, sean cunce¡'.lu¡uios 
como d '̂oga los y a;:xi!inrcs de les Jue
ces de primera iuslan. ic. 

Cousidorataio que los hechos impu
tados al Alcalde do Alpera son relativos 
oi ejercicio do su n.ir.isisrio ju(!¡'ei::l;_ 

Los Secciones opinan sor iimccssaria 
lo autor ización para procesar i l me;:cio-
undo D. Tonaís Uegfas, Alcaide de Al -
pera." 

Y HaMcndosc dignado S, M . la Rei
na (q. D. g ), por acuerdo do ü do! ac
tual, rcsoi'et' do ceafnnnidad ce.n ¡o con
sultado por iar. Secciones citadas, de iloal 
orden lo comnaico ó V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguieutos. Dios 
giiilrJo ,0 V. S. murims üaus. Jdaddd 7 

de Dicioaibra de 18i)1.==Bo™udcz do 
(iasli-o.^Scñor Gobernador de [a provin
cia de Aibaceto. 

MWlSTEfaO DE FOMENTO. 

.' Oirás ¡! íj/icns . 

limo, f r . : En xislo do una'Instancia 
d o » . Higuol ¡'"oreada, vecino do Í!arce-
ioila; S. SI. la Horda (Q. i ) . G.) se Ha 
servido uoncoder lá oulorizccion noeesa-
ría para que dentro del plazo do i 2 me
ses, y con.sujeción al art. S." da la ins-
trur.eion do i ' ) do Ortubre. dó ' 1 S Í 3 , 
pueda ejecutar ios csluilifis de un canal 
quo td.iocolado con las aguas , do los 
rios Loccn y iialazoia y con' !».< de los 
¡nannclialos titulados Ojo* de San Jorje" 
y d'd Arguülo, C.>! l:iii 'fi varios terrenos y 
suría do aguas pr»labíes. ó Aíbacele; cn-
rooíüdndose qi:o osla aoMrf/iacioo no ¡o 
i-a derecho ó que. se ío olor^uo la conen -
sien detinltiva dolo empresa si no- ss 
juzga coover.icnle, RÍ Ó :ai!omiii-:ar.ir.u de' 
•.'.ingur. jéuero por los trsbrjos quo proc-
li.:ac. 

üo Real ór.Ion io digo ¡i V . I . pava 
su luli-ligoncia y ofoctos • "-.T'sj.on-
dioníes. Dios guardo á V. f. ¡r.uclioc 
años Jledrii! í .' tlr lílciaisb.-e ño [557. 
—Sai'ave:Tfs.!=Sr. Dircclor gsnoral de 
Obras públicas. 

¡ i t s l r u a i o n ¡n í f i l i ca .—Xcgcc imto 1.' 

ll<ao. Sr.. lío dado cuonia á S. 11. 
do variar, hiílnaeias do «lédicos y Ciru-
jsnni, prelcmiiondu so digne odoplar, 
cor. la profeieneia posibio, las rogla:. ¡V 
qBO se reüoi'e si arí í a de ¡a !e>' •'.'<; tus" 
iriicciou pública, relativas ó '..(•üür.r o! 
;.rso (Je una clrraí ó olía para los Profeso-

j res do la ciencia do curar, lomando 
| cu co.'isidcraeiun ¡os estudios, o! l i c m -
| po y 'os gaslus do los respoctivas car

reras, y oído ol Consejo do instruc
ción pública y ('(uifor;¡:;¡udosa con su 
dklamcn, la Ruina (Q. ! ) . G 1 ha tenido 
á bien dictar las disposiciones siguientes: 

t . " Les Licenciados en Medicina por 
'Sa'uteicgsrtaics, Academias y Universi
dades 0 y » , so refiero la Ucal órden do 

29 de Julio do 18315, podrán sor admití-
diis fi examen para alcanzar títulos de L i 
cenciados en Cirugía, estudiando en sol* 
un año Tooiia y tilínicn de Obstcíriciit, 
l'alologia do la imiger y do los. niños . 
Cporar.iones y Clínica, quirúrgicas. 

2. " Sa adrnilini ig'jáimeuloó exámen 
para obloncr titulo de Liccueiados on 
en aíedieina. a ios Cirujanos que deno
minó de primera cíase la iíeal órden do 
31 do jlarzo ilc ISiiíi luego que proba -
rcn.haber ganado curso do Ciiniea. 
i,odien. ' • • , 

3. " I.os Cirujanos de segunda .cióse 
pueden cnlrar á examon para • el -grado 
do liacbillor on jlodicina, presentando el 
lílnlo do liaeluílores enTilosofia y ol do 
tales Cirojamis do segunda ei.j.so. Vnprq-
bados en' aquel exámon y" recibido, ol 
grado. íiuedan en aplilud do cóotinuñr 
su carrera, poro no do ohlener liiulo de 
Mcdieo-Cirujauo • habilitado-. Deberán 
pi'ccisan-.ailc, si linn. do aspirar al do 
ídeonciadas en 'ílidicina y (lirujin. gnnnr 
después los dos cursos corrcspondionlos 
ul sexto y setiutó afío quo se prescriben 
cu la ilisposieiun provisiunal i l dol Real 
(locroto de 2:í de Solieinbre último, 
sinmitanoando con el primero de ellos la 
Patoiogia mddica. 

Y i . " i.os Profesores quo pretendan 
aprovecharse en el présenlo curso ¡le es
tas ronlojas se hnbron do mtitrieiilur on 
las facultades do Medicina dentro de 
un mes siguienlo á la publicariou do la 
prosenlu órdun, pero ¡.ontinuarán el es
tudio do ios Clínicas hasia cumplir un 
año aendéiuico, contando desdo la fecha 
dol dta do la matríeula. 

!)c ¡leal órden lo digo ú V. I . pora 
su iuleligcucia y efectos consiguientes. 
Dios guardo d V, 1. muchos años .iladrid 
JO do Diciembre do lSo7.=.-nl¡ivei'ria. 
= S r . Director general do Inslruccioa 
pública. 

Ml.N'ISTEUIO DE GRACIA Y JÜSTICIA. 

La Boina (Q. D. G. ha tenido ¡i bio» 
dictar las resoluciones siguientes. 

Tiliihs dd Rrino. 

!3n 30 do Octubre.—¡Uaudando tx-\ 

i 
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pedir Real carta de sucesión & favor (le 
los personas siguientes: 

A Dona .luana F.onilos en el titulo 
de Condesa de l'erclada con Grandeza, 
prévio pago del ¡mpticslo especial 7 do 
los atrasos que adeudare d la Hacienda 
pública. 

A Dona María del Carmen Jaime y 
Segura en el titnln de Síarqucsa de Zafra, 
prévio pago del impuesto especial. 

A D. Vicente del Alcazár y Vera de 
Aragón en los títulos de Duque de la 
Iloca con Grondezo do primera clase, 
Cosde de Monlalvo y del Coslillo, pré-
vio pago del impuesle especial. 

A D. Vicente del Alcázar y iforo en 
los títulos do Marques de Cofraga y Con
de do Dequena. 

A D. Juan Gnr.lberto del Alcázar y 
•Nerd'en el títülo de Marques de Villavi-
ciosa 

A Dona Concepción del Alcázar y 
Xcro en el título do Condesa de Monlal
vo (procedente do Castilla). 

A Doña Mercedes Alcázar y Ñero en 
el de SÍarqueso de la Capilla, cnlendlún-
«lose pora cada «no la obligación de pagar 
prtiviamente el impuesto especial. 

En 13 de Noviembre.—A ü . José 
María Tainar¡t en « l * arquesadode San 
.looquin, prévio el pago del impuesto cs-
jiecial. 

A D. Carlos Morenos y de Tord en la 
Jiiironla de las Cuatro Torres. 

En 31) de Octubre.—Mondando ex
pedir Reales cédulas para -que puedan 
i-asarse: , 
. D. Eduardo de Pedro y del Castillo,' 

l i i jo del Marques do San José, con Dono 
Luisa Aldamor. 

D. Juan '-Francisco Chacón y del 
Castillo, liijo do los Condes do Campó-' 
Alegre, con Dona Jroquina Silva, hija do 
los Marqueses do Santa Cruz. 

D. Itanion de llergada, hijo do los 
Condesde Soto-amono, con DoñaEncar-
uacion Arlal . 

Don Luis do Mendoza, hijo ds los 
Marqueses de Blanco-lierninso, con Dona 
Uár /a de los Dolm-es Escobedo y Cajellon. 

En 13 do Nc\¡embre.—,EI Morques 
¿e la Torrecilla con Doña Josefa Arteaga. 

• Esmíimos. 

En 30 de Octtibre,—Mondando ex
pedir Ucales cédulas para servir TitEliciá-
inente los oficios sigfiisntes, préria re
nuncia ü favor del Estado de la propie
dad de otros cnojenodos de la Corona, á 
los sujetos que se cxprossit: 

A D Mariano García Santos, de cjer-
ticio do Escríbanla de Navalcaniero. 

A D. Cándido Mirando, id de Bcna-
Vontc. 

A ' D . Plácido Aragón, W do Lcr-rcno. 
A D. Mariano BUstámonte, M de 

'Potes.. 
A D. Toribio Hernández, id da Alce

la de llenares. 
A D. Hilario de la P.iva, id t b i d . i d . 
A D. Juan Beniabcu y Carboncü, i d . 

deAlcoy. 
En 6 de Noviembre — A 3 . Ja-in 

Ssrann López, idem en Ubjda. 
A D . Ramón Itodrigucz l'erez, ;id de 

Medina del Campo. 
A 8. J w n Mario 'CéKreros, id . en 

Carena , 

A D. Jnlian de Torres y Caiisdo, i d . 
<cn Orihuela. 

En 13 de id.—A D. José Tejedor 
Liona, id en lienavente. 

A D. Jnan Galán, id . en Salamanca. 
En 30 ds Octubre.—A D. Juon Ló

pez, cédula do propiedad y ejercicio 
para Escribanía de Vivero y las 12 par
roquias de su Municipalidad. 

A D. Jaan Castillo y Alcántara, Es
cribano de Mostcmayor, nuevo título 
para Escribanía numeraria do Feraa»-
¡úiHrc, declarando vacante la ant-erisr. 

Es 13 de Koviensbro.—A D. José 
Payos ¿ Ircnzo. Real cédsla de propie
dad y ejercicio in Escribanía numeraria 
en Valencia, que antes servia con cédu
la de Ínterin. 

A D. Francisco Gocin, cédula de No
torio del colegio de número y ceja do 
Zaragoza, ansiando la que obluvo del co
legio do San .Jnan Evangelista. 

En 2!) de Octubre.—Nombrando fara 
ia Escribanía de Cámara, vacante en la 
Audiencia do Valencia por lallcciiiiienk) 
do D. Joaquín Peris, á D.. Luis Jlcdra-
no, propuesto en primer lugar por el 
suismo Tribunal. 
- En fl do Noviembre.—Nombrando pa
ra la Escribanía de Cámaro, vacante en 
la Audiencia de Albacete por Fallecimien
to de I ) . Isidro Alcázar, i Don José -Vo-
íeno Voldés. 

; • ' • Gracias al sacar. 

En 30 de Oclubro.—Concediendo 
Iteal "gracia de dispensa do edad para 
administrar sus bienes á'D. José de rum--
ga, de ocuerdu con ¡o infcrniadó por lo 
Audiencia do Madrid:' 

En G do Kbviembro.—A Doña Sera
fina Jlarlincz dispensa para . continuar 
con la íntelii de su I:i;o i pesar do con
traer segundo mclrimonlo,, do confor. 
mi'dod con ¡o propuesto por ¡a Audien
cia de Burgos. 

A D. Francisco fio'líes-ílalion y Ja-
r.i llaal gracia de emancipación, ccnJor-
inb á lo propuesto por la misma Á«t-
diencia. 

Procumlom. 
En 6'da Noviembre.—Mandando ex

pedir á favor tío D. Ai-.tcnio Lope». Cara 
Sea! cédula do propiedad y ejercicio ce 
una Procsra do Antequera, do acuerdo 
con !o informado por la Aadiencía' de 
Granada. 

A D. Juon Nepomasano de! Ccsülla 
Rcai cédula para cervii', en csiijad do 
Teníanla, -.ma l'.-ocura do! Jazgcdo do 
p.-haera inslanc'a Co Cúrdcbc, ciij-.i prc-
piodad carresponde á DoEa María ¿a los 
Dolores Rui ; Ponisgna. 

A D. EnrÍ!¡:'o San Jcan Eeal cédu
la do propiadad y ejarcícb do cna Pro-
rara d';! J-.::gado daSalamanca, da ccyar
do coa b ir.rorniado por la Audiencia d» 
Yaliadolid. 

- (CAC3?A C-.i 23 02 BJCEÜBBE-KÚ-J. 1.811), 

Msis'raiiío SSPOJISRTC. 

CSres pOilicai. 

Excmo, Sr.: Enterado S. M . la Kci-
- . C CJ de-iihii lintoitri» niirdíci,-

da por D . Miguel Martorcll y Pcfia, ge
rente de la sociedad do vapores de héli
ce establecida en Barcelona con la deno
minación de Bofitl, Martorell y compa
ñía, en solicitud de que se rebajen los 
impuestos que por virtud del recargo, 
aatoriiando por la ley de 30 de Abri l de 
18BG en los do puerto, so cobran ca el 
de Barcelona por el Administrador de la 
Aduana de aquella ciudad, ó los vapo
res fle la referida sociedad: 

Vistos los artículos 2 . ' y 8.* de la 
ley de 11 de Abril de 1819, cstcblecicn-
8o el impuesto de faros: 

Vistos los nrliculos 4 . ' . B. ' y 6." 
del Real íecreío de 17 de Diciembre de 
1851, sobre la administración y ser
vicio de construcción, limpia y conser-
vaeioa de los puertos permantes de ia 
Peainsulo é islas adyacentes, y el art. 14 
¿ ü Kef.lamento aprobado para su ejecu-
'cion, de 30 de Enero de 1832: 

Vistes los párrafos 2. ' , 3. ' y 4." de 
la ley citada de 30 de Abril de 1S56: , 

Considerando quo según resulta del 
informe ^ue sebre el oarlictilar ha dado 
el Administrador déla Andana de Barce
lona, la exacción de los impuestos qua 
en aquel puerto se hace ó los vapores do 
la referido sociedad está en tan todo 
ajustada al espíritu y letra de los dispo
siciones antes citadas; S- M. Ia Ileína 
(Q. I ) . G.) ha tenido á bien aprobar la 
exaccio'i verileada por el referido Ad-
ministradtir de la Aduana de Barcelona, 
y mandar que tanlo á los vapores de la 
expresada íociedad, que son mayores 
ie 70 loíiclodas, cuanto á lodos los d«-
s t n lias so hallen en su mismo caso", se 
los e.;ija en el puerto de Barcelona, por 
impuesto general de puertos y faros,"ios 
deiechos siguientes: «Jn real por. tone
lada por derecho de fondeadero; un real 
por tonelada, por derecho de faros, y 
un oclavodc raal por quintal da car
ga y Jcscsrga por los efectos que carguen 
6 descarguen, hallándose exentos del pa
go-do tales impuestos ¡I sajegreso á d i 
cho puerto, porque solo debo pagarse 
el impuesto una vez por expedición 
en c! punto de partida; todo ello con 
arrag'o i ¡os prascripciones contenidas 
<¡:: ¡as ¿isjosiaior.as antes citadas. 

Así'.ü&r.a ha tañido ú bien dísponar 
S. El. que ca cobren í los refaridos va
poras, po? rasen del reccrgo autorizado 
por ¡a ley do £0 de Abril da 1853, por 
a! viaje do íiarsaltc ü Cádiz, que es una 
anpsdicloa, !cs derechos siguianíco. L n 
rea; por tonolcca por deracko do fondeo-
¿ero; traa dica y seis avoa do rea! por 
quinto! ds carga y descarga, y medio 
real per tonelada pe-.-' áereciio do 
faros, en e:;lr:aía ctsorvancia de los p i r 
rares 3eg-j?.'-'o íarcaro y c a e r í a del aríf-
cnlo l . ' d c l a i a y de 3D do Abri l do 
'.EcG, antea citada, en oter.a:oa í quo en 
dicto viaja son considoradoa los tnancic-
üaüa.i ?3T:orea camo b'jqaes ospaFjola." 

Ticnar. , ¿ 3 : extrangera; debiendo 
aa'.isfaaar por zl viajo da Cádiz ilMcrsa-
üa, q'ac ía o';a a^peü'.ciar., loa s i i juiea-
íc : : ' J Í S Í I O rea! por tabalada per derecho 
í o fondeadero; uno diaa y aois avos do 
rea: por (¡uinía! ds carga y descarga, y 
en cuarto do real por tonelada por dere
cho de l'nros. en cumplimiento también 
di- loa ¡¡•.dicinles ' i-áiiafus del ¡irt. 1.' d -

la ley citada, por ser considerados d i 
chos vapores en este segundo viaje co
mo buques españoles destinados al co
mercio de cabotaje, circunstancia qua 
desaparecerá en el caso de que hagan 
escala en Gibraltar, debiendo ser enton
ces considerados como buques españoles 
procedentes del extrangero, y pager por 
lo tanto en Barcelona los mismos dere
chos que el viaje de. ¡Marsella ó Cádiz. 

De Eeal órden lo digo & V . rE. pora 
sn inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E mnchos años. Ua-
d r i d l l de Diciembre de 1857.=Pc(lro 
SaIaverr ía .=Sr. Ministro de Hacienda, 

linio. Sr.: Be conformidad con el 
dielámen evacuado por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y puertos. 
S. M . la Boina (q. D. g.) ha resuel o 
aprobar el proyecto formado por el In 
geniero D. Saturnino Adona para el en-
canzamienlo del rio Sequillo, en ol tér
mino do Villada, cuyo presupuesto as
ciendo á la cantidad de 90.852 rs. 81 
céntimos; cnlcndiéndose que los .talcdes 
do la sección trasversal tendrán dos ter
cios de! altura por uno de base, y man
dando quo por el Gobernador de la pro
vincia de Palencla se anuncie dosdo lue
go lo oportuna subasta para qua puedan 
Pcvarsc á cabo los obras, cuya ejecución 
deberá sngetarse á la inspección inme
diata del Ingeniero de la p.-ovi'icia. 

De Real órden lo digo ú V. I . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . ) . muchos anos." Ma
drid 18 de Diciembre de 1887.-= Saía-
vcrrla.=Sr. Director general do Obras 
públicas. 

(GACEÍA DEt. 13 US lüCISffiiaE, KÚ5I. 1,S09) 

JtlIMSTEUIO DE UACtGNDA.' 

l imo. Sr.: Por el Síinisíerio de la 
Gobernación se comunica á este de Ha
cienda, en 18 del actual, la Iteal urden 
siguiente: 

«Excmo ¡Sr.: Enterodo la Beina 
(q. D. g ) do una instancia en que lo So
ciedad de navegación establecida en Bar
celona reclama, -por medio de sus geren
tes Boüll, Siarlorcll y compañía, la recta 
aplicación del Eeal decreto de " do Ma
yo de 185G para los vapores do su pro
piedad en lo concerniente á la exacción 
de derechos sanitarios, se ha servido re
solver por regla general que cuando los 
vapores verifiquen [viajes periódicos ron 
toda regularidad, y los anuncien prévío-
rr.cnte al público, tendrán derecho á las 
ventajas que establece el art. 13 del ex
presado Raal decreto, no pagando mas 
quo ijna so!a vez derechos sanitarios en 
ios puertos do lo Península, ya zarpen de 
puerto extranjero, ó sea el punto Uo'-fcar- . 
lida del misino lilor'a! cspaíiol. 

Do Real urden lo digo 6 V, E. para 
su conocimiento, y quo se sirva dictar 
los disposiciones oportunas á fin de quo 
por los ú ependencius del JUinislcrio de su 
digno cargo [onjf.vcnbal cun-pliinicnt" !a 
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Do Real ónlcn, commiicadn pnr el 
Sr. Ministro do Hacienda, la traslado» 
V . I . para sil conncnmonlo y «rectos cor
respondientes. Dios guarde á V . I . hui
dlos afios. Madrid 2(i de Noviembre do 
1SÍ5".=EI Subsecretario, Victorio Fer
nandez LazcoU¡.=Sr. Director general 
de Aduanas v Aranceles. 

JSAOETA DEL 18 HE DICiSSBRE Niísi. 1.810.) 

ÜINISTEfilO E3 ESTADO. 

Vincdm áe Comercio. 

I.a Reina (O- D. G.) se ha servido 
autorizar á O. Eduardo Díaz Oomen p;ra 
ejercer el Viceconsulad* de Suecia j do 
Eoruega en líuclva. 

(GíCCTA DEL 17 DE DICIESSIIE 1S0S.) 

MINISTURIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

A Tin do c.nc torga puntual ejecución 
c! Real decreto de aRinistia dé 7 del cor
riente, la Reina (q. D. g.) se lia servido 
«lisponer: 

1 . ' . Qncsc sobresea sin cosías, desde 
luego, en las cansas sobre delitos políti
cos que se hallen pendientes en los T r i 
bunales del fuero ordinario, dechrando 
comprendidos en la amnistía • los procc-

. .vados. -
' •. 2.* Que en las- causas fehteidas se 

baga también desdo luego la declaración 
y aplicación de amnistía ¿ los penados; 
entendiéndose de oficio lai costas que no 
eslubiesen sstisfecliaSi 

' i . ' Que la providencia «n que los 
Tribunales inferiores apliquen el Real 
decreto de amnistía sea consultada con 
I» Audiencia respentiva. 

Y 4. ' Que los Regentes remitan en 
tiempo oportuno ni Ministerio de m i car
go una lista espresiva de los sujetos á 
quietes te haya declarado comprendidos 
en la amnislia. 

De Ucal orden lo digo i V . S. para 
conocimiento de esa Audiencia, de los 
Jueces de primera instancia de su terri
torio y demás efectos correspondiciilcs. 
Dios guarde á V. S. muchos ailos Ma
drid 16 de Diciembre de 18B7.=Casaus. 
= S r . Regente de la Audiencia de.,.. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Scccitn de Gibima.— 
Negociado i . ' 

Habiendo acudido á este Ministerio 
los Bircctorcs y propietarios de algunos 
periódicos de Madrid en solicitud de que 
te les permita remitir i las provincias 
egemplores de estos con la cuarto plano 
en blanco para que allí se llene con anu-
cios y asuntos de ínteres local, la Reina 
(q. D. g. ha tenido á bien acceder, por 
acuerdo de este día, á la referida poli
tlón bajo las prescripciones siguientes: 

1." La cuarta plana de que se trata 
habrá de llenarse con anuncios y asuntos 
K c i m i v n m e n t c de interés material. 

"3' I1:! d'í !!'.'!',:' 'Mil'ir ii."<ponsa-

ble de ¡ns que determina el art. 11 de la 
Ley de imprcnla vigente. 

3.' El depósito consignado en Ma
drid será (aiubicn responsable do lo que 
se inserte en cila, para las penas pecu
niarias á une hubiere lugar. 

Y i . ' I.a venta y reporiicion ha de 
sugclarso ú lo que previene el art. 3.' do 
la citada Ley. Do lical orden lo digo á 
V. S. para su inlclígcncia y efectos cor
respondientes. Dios gearde á V. S. mu
chos años. Madrid. 11 de Diciembre de 
lSi)7.=!lerniiidez de Castro.=Sr. Go
bernador de la provincia de León, 

Del Gobierno d o la provincia. 

•KCJI. 477. 

PnOVINCI.ttES.=GUAS!lU C17IL. 

Por el ministerio ie ta Golcnmion 
se «te coinmica ctrn fecha 17 del iclua! In 
Ucal orden qm siíjue; 

Por el Ministerio do la Cnerra se co
municó do Real óidcn á esto de la Go
bernación con fecha 9 de Novíotibre 61-
limo lo que sigue: 

«El Sr. Kinistro do la Guerra dice, 
hoy al ínspeclor general del cuerpo do 
Guardias civiles lo quo sigue.=!Ie dado 
cúciito í la Tirina (q. D. g ) de la co

municación de.V¿ E. de fecha 4 del mes 
actual en la «¡uo manlllcsta la conve
niencia quo á su entender proíucirlo el 
que la autorización que por Real órdén 
de 11 de Setiembre próximo pasado lo 
fiió concedida paro admitir'en el cuerpo 
do su cargo los individuos que de l»s Ba
tallones provinciales lo solicitasen, 'poro 
sin csceder aquellos de dos por cada Ba
tallón, se hiciese "sin limitar número, 
con lo quo creo que podrii compleíarlo 
la fuerza consignada. Enterada S. M . so 
ha d'gnado resolver: 

Primero. Quo se autorice a V . E. 
paro admitir cffilntos individuos de pro
vinciales deseen servir ch el cuerpo de 
su mando sin. que su fuerza pueda esce
der de la detallada en los disposiciones 
quo rigen. 

Segundo. Los fue de dichñ proce
dencia tengan ingreso en la Guardia ci
vil no serán reemplazados en provincia
les hasta que no sean bajas ilclinilivas en 
el servicio por haber cumplido en di los 
aüos que con arreglo i la Ley deben ser
vir en provinciales, ó por muerte ó inu
tilidad Tísica. 

Tercero. Pora pasar los soldados de 
provinciales al mencionado instituto, á 
fin de evitar trámites y trabajo sin per
juicio del servicio, darán las órdenes 
oportunas el Director general do Infan
tería y V . E. para que se pongan de 
acuerdo el Comandante del Ratallon pro
vincial h que pertenezca el individuo que 
solicite el pase, y el de provincia do d i 
cho Cuerpo que le ha de recibir. 

Cuarto. De esta Soberana disposición 
se dará coiocimíento á Ibs Capitanes ge
nerales de Ibs distritos para que tea pu
blicada en los Boletines oDcialcs de las 
provincias y llegue á conocimiento do 
los individuos de la reserva. 

De Real wrdiMi «or.-jmicada pnr AW-.H 

Sr. Ministro lo traslado á V . E. para su 
conocimiento por lo qno respecta al ar
ticulo segundo que trata del reemplazo 
por bajas definitivas «n el servicio.» 

Y se inserta en este periódico oficial 
para su ¡nddicidnd 1/ efectos eomaiientes. 
/.con 24 de Diciemíre de lSo7.=Jom¡u¡n 
Mojeimitiano Gihert. 

K Ú H . 478. 

i . ' Dirección —Suministros. 

Precios quo el Consejo provincial en 
unión con el Comisario de Guerra de es
ta ciudad ha fijado para el abono ;¡ los 
de las especies de suministros militares 
que se hagan durante el actual mes de 
Diciembre. 

Ración de pan de vcinticualro onzas 
castellanas un real seis cónlimos. 

Fanega de cebada veintisiete rs. 
Arrobo do paja tres rs. 
Amaba de aceite setenta y seis rs. 
Arroba de leña un real cincaenln clt. 
Arroba do carbón tres reales cincuen

ta ci'-nlimos. 
Lo que se pública para quo Ió« pue

blos ¡nterer.ados,arreglen A estos precios 
sus respectivas relaciones, y en cumpli-
mienlo da lo dispuesto en el articulo i . " 
de la Ucal orden do 27 do Setiembre de 
1S48. León 28 de Diciembre de ISü". 
—Joaquín Maximiliano Gilicrt. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Uctciemi* pública ie la provincia de 

León. 

llabicudo observado que algunos. 
Ayun.taniieiilos acompañan á los reparti-
mientos de las contribuciones recibos de 
.talón diferentes do los mandados obser-
'var por la Dirección getieral do conlri-
hució'nes y cttyo modelo se insertó cu el 
Boletín oficial do la provincia núm. 139, 
correspóndicnto ol dia 20 del mes do 
Noviembre, osla Administración se crde 
en el deber de prevenirles que no admi
tirá otros recibos que los expresados los 
cuales se hallarán en esla AdmiHistracion 
principal. í.eoii27 de Diciembre de 1857. 
=Antot i io Sierra. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 47. 

Los interesados <jue i conlinaacion s« 
expresan aereedores'ol Estado por dóbl-
tbs procéderités de la Deuda del'personal, 
pueden acudir por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto cu la forma que 
previene-la Real Orden do 2 Í de Ftbrero 
do 1856, 4 la Tesoraria d« la ])¡;#c¡oa 
general ta la Deuda <lc 10 á 3 en los 
dits no feriado;, i recoger ios cródilos 
de dicha Deuda que se han emitid» á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia; con el concepto de que 
previamente han íle obtener del Depar
tamento de Liquidación la factura que 
ssii-dilu su íWs.'fc&Mad. jara lo cKtfl 

habrán de manifestar el númern de sali
da do sus respectivas liquidaciones. 

LEON. 
N'iim. de 

saüito ti» las 
liijuiducionas. Nombres (IB los intcrcsadOR. 

• l í . l ü O . D José del Campo. 
41,1 o l . I'ernniido Llamas. 
41.1o2. Melchor Várela. 

Madrid .15 de Diciembre de 1837.— 
V . ' B . ' E I Director general présidónlo, 
Ocafia. = E I Secretario, Angel 1'. de He-
redia. 

S E C R E T A R I A -

DE U SALA DE COCIEnXO HU LA Al'DlENGIA 
I'K VAI.UÍ10LIJ. 

En la Gacela del 1.7 del actual se ha
lla inserta la Real orden siguiente: 

«Ministerio do Gracia y Juslic]ii.=c 
A fin do que tenga puntual ejecución el 
Real decreto de omnistia de 7 del cor
riente, la Reina (q. 1). g.) se ha servido 
disponer. 

1. " Que fin sabreíoa sin co.;!;is, üt'Md 
luego, en las causas sMip' flí'üíos ¡;.i!ít¡-
cos que se 'i.-illoji pchili'i.-ííe.-J cu io.s T r ¡ -
bunatos dei fuero ordiii.uio, (lL'c:!ri,¡iiulo 
w.uprendidos en la amnislia á lo¿ pro
cesados. . 

2. " que en las causas í',::iecii!as se 
haga también desdo í'.i':.y;o la deciiu-acion 
y aplicación do" ammYiia jos [.•'•nados. 
enteniüómU'So d': oficio las costai.'qüe no 

.estuviesen, satisfechas. . . . . ' . - • 
3. * Que la providencia en que ios' 

Tribunales -¡rileriores apliquen e l ¡lea I 
decreto de amnislia sú." conAiiítaiia con 
la Audiencia rcspcctr.a. 

Y 4." Que los íícgenles rcniifan cu 
tiempo oportuno ai Miuislerio dc 'ni t 
cargo una lista esprosini de 'bis sugHus 
i quienes se haya dcclaraijo conipi'ciiili-
dós en. la amiiislíii. 

De Real órden lo digo ¡i Y. S. para 
conocimiento de ésa Audiencia, de los 
Jueces de primera instancia de su terri
torio y demás efectos eori-csponilicnlcs. 
Dios guarde ú V. S. muchos uios. Ma
drid ttí de Diciembre de 18ü7.=:Ca>íui3» 

Y* esta Audiencia en vista de la prein
serta Real orden acordó su cuijipliiuicnto 
y quo para qno le tenga por parlo de los 
Jueces de primera initanbia del Territo
rio, se circuid por medio de los Bolcllncs 
oScialcs de las provincias. Valladolid y 
Diciembre 20 de I S S T . s B l ú Itar/a 
Alonso Kodrigucz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

El Sr. Juez de primera instancia'de 
Ponferrada so halla procediendo crimi-
nalníenlé por hurlo de una caldera, i bn -
tra Josefa Losada, muger de Agustín 
: Harlinez de aqucllt'vecindad, la cual: se 
ha fugado d» esta villa. Encargo pue« 
á los Sres. Alcaldes constllucionolos j 
pedáneos; fuerza de la Guardia civil y 
demos dependientes ñe este Gobiefnb 
pr^ctiqu^n cuaiitas ''.'liiiíreñ-iiis 'sn^i^-;» 

i 

f 
. ' ( 
• i 
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su 'elo para !a Cítplnr» tic la citada Josc-
fo. cnyíts üoñas .i v'.oüiimiMcion so espre-
san. y ca-i) Ju fcv hí lú i la ¡;¡ pmignii sin 
duiiioi'a a (íisoosicinn tlel Si*. .íucz á itss 
i'IVelcis de ?i! i'ücliiiiiariou. í.cnn 23 do 
UU'k'.mhi-v. de i í iL-l .^iuatiuin SSaxiim-
lianc íiiiioií. 

Ssl»8. Eslolura 8 pies, pelo y ojos 
ca;.urius, ciiail Ú[5 anos; M'SIC baiiquifia 
do sarasa üo culores, zagalejo do mululon' 
pafMii'lo lilaiH'o.ú la cabían y al cuoüo 
tjtro do percal, luanlilla do bayeta KÜ-
{¿ca, y zapatos sin .nedias. 

Alcnhliíi coasUtuciomil de 
i) . Juca. 

Valencia de 

Tcnniriada la roclificacion del ami-
Ilarauiioní:» ó padrón de riqueza que ha 
da senir do liase para'la ooutrtliucion de 
hunuebles del próximo afio de ISiiB on 
este municipio, se halla de ninuiliesto en 
;as fases consistoriales de esta villa por 
término do doce (lias, á fin de que los in
teresados aduzcan hu reclamaciones que 
te/:,'<aii por eoíticn/enlc, pues transcitr-
rido dicho plazo no serán oídas. Talen-
cia de ¡> .T':!in 18 de Diciembre de 13157. 
= E 1 Alcalde, Felipe González. 

Ucald'm conslUiieisvol de San Crioíoval 
de lit Polaulem. 

SI amiíWn amiento ú cuaderno - de 
uli'idíidiís i¡ue ha de servir de base para 
el repuríímíeiito del cupo.de cnnlribu-
ciou territorial del próximo año de ífiüS 
se halla récliScado por esta Junta peri
cial , y csptieslo al público en la Secreta
ria del Ayunlainienio por el termino de 
1 o días á contar desde el de la inserción 
•ie cstojmundo en el Boletín oüeial de 
la iii'oYincia, d'.irante cayo término se 
oirán y rosolicf.'.n las reciamacioucs- que 

.háganlos c-oulribiiyenles. San Ciislnbai 
(le la l'üiauteía ¿ij de Diciembre de 
lüin.—üi 'Alcalde, ilantiel ['erez y Fcr-
naudez. 

, AleeUia cmutituchmd.de Xmtltla de las 
Mulns. 

. E l arrullar amiento que ha deservir 
de vaso para repartir el cupo de coutri-
bueiciii ternüorial ¿abatió próxi'no .de 
ISiiS se halia rectiíieádo por la .íunta 
pericial' de este distrito, y se espóne 
al púlilico en la Secretaria, de este Ajün-
¡ iniiento por término de ocho días desde 
la ¡usercinii de este anuncio en el Bole
tín ufii-iiil d« la provincia durante cuya 
dp'-ca se oirá» y resolveriiii las reclama-
I-Í'JBCS que se hicieren con arreglo á 
instrucciotr. íiiansila tle las í túlas y Di-
niímlire 20 de 1857.=21 Alcalde, Mar-
würni Cogigsl. 

Akahlia conslHtirioml di Urdidis dd' 
Páramo. 

So liallará do muni/icsto en ín Se
cretaria de esto Ayuntamiento por i¿r-
miuo de ocho dias desde la inserción de 
este cHiincion en el üo'etin oficial de la 
provincia, el amillaramicnío rectificado 
que ha deservir de base al reparliitiien-
lo de la conlribucion territorial del pró
ximo año de 185S para' la decisión de 
agravios. Urdíales del Páraniti 2!) de Dici
embre de 18o7 .=KI Alcaide Sanios Ver-
l!andez. = ^,. S. 41. Francisco Cgidos, 

írclario. 

tual el referido Mercado, que los concur
rentes puedan vender y uegeciar toila 
clase de ganados sin (pie por ello deven-
gue» dcreclios de ninguna especio por 
todo el aüo de 18üií, y que esta deter
minación tenga la publicidad coavenien -
te para que llegue á noticia de todos. 
Tillalon Diciembre 2!) de 18 t í7 .=EI Pre
sidente, iíuenavenlura Rodríguez. = El 
Secretario, Froü an Yilíolun. 

LOTERIA JÍACIONAL. 

L» dir»ccinn general lia dispuesto qna 
el Sorteo que se ha de celebrar el día 21 

e Eneio de ISi'iS, conste de SO.BOO íii-
cles a! precio de 123 reales, dislvibu-

víndoso 131.000 pesos ea 1.000 gremios, 
de la luancia siguiente: 

I 

Mculüia tittlitmonal de Toral de 
lUmiijo. 

Terai'ia Ja oor I a Junta pericial de 
este Ajuníamienlo ia rectilicacion del 
ainillaivimictilo que ha de servir de vaso 
al. repüi'ttmientü tm-rilonaí, cultivo y ga-
fiaderia de e l , en el próximo uf¡o de 1SO3 
se hace saber i lujos los coulriliuycntes 

• ÍCCÍUOS y forasteros que se halla de ma-
nilicsto en la Secretaria del mismo y por 
término de ocho dias cuulndüj desde el 
de lo inserción de este anuncio en el 
lióietin olkial para que, enterados de la 
riqueza imponible con que lijuran, puc-

• dan hacer las reclamaciones -que crenn 
• conveuientos ante la corporación y Jim 

ta.pericial; adviniendo que pasando di 
: c!«o término no serán oidos y les parará 

el. perjuiciOi Toral de Merajo 20 de 
Diciembre de 1857.=EI Alcalde, .iuan 

.' K»ytr.oi!dcr.=:\ A » . A y .). !>. Jusí 
Esmon de la Uoclra, Secretario. 

í ^ i« r¿ i ' 4 i i ; i ^¿ r Jn*^ .» . . .Aui .A ' . . • 

Alcaldía cmstüiicmal de VHImi. 

El amilíaraiiiiento ó cuaderno de ut i 
lidades; que ha deiscrvir de base para el 
repartimiento del cupo de coiilribucion 
lerrilorial para el año próximo de ISaS 
se balin recliticado por ésta Junta peri
cial,"y se éspondrá al público desdé el 
dif 21 del corriente Insta ul dia .1 de! 
próximo mes de Enero de 1833 ambos 
iuc!r..-:üe, duraule cuya época se oirán y 
resolverán las reclamaciones que se i i -
('¡eren por los contribuyentes conformo á 
instrjicctun. V¡!hic<$21 da Dicieiiibro.de 
l S : j 7 . = E l Alcalde, Esteban Montiel, 

Akn'dUcmislilucmal de Comilón. 

Todos los que quieran reclamar sobro 
el producto liquido que les-fue señalada 
para la derrauia de la couC-ibuciun de 
iitiuueblcs de este AjunUmienl» pava el 
afio próximo de 18ÜS lo cfrclaarán en 
lodo lo que reste del corriente mes pa 
sado el cual sis reclamar lo sa;,"U¡ra per 
juicio, puesto que és el únlc» tiempo en 
que se liallait de rnaniiiestü estas traba-
yji cu la Secretaria de este Ayüntaiuien 
to. ConiHo» y Dicieiiibre 10 de 1SD7. 

Agxnlamicnto imsliliwional de Yülalun 

Concedido á esta Corporación el per 
miso para que pueda celebrarse en esto 
pobiacion un nueve Mercado en los Jue-
ves ile cada semnna ademas del ordinario 
que se celebra en los Sábados de la mis 
nía, y una Feria mas en los dias 8 y 9 
del mes de Setiembre de cada año: ia 
c</r¡iu¡¡:d<jii en su >isla ha acordado que 
se ¡nausuro el dia treinta y uno del «o 

rr.ssiios. 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
! . . . 

•16... 
21) . . . 
T i ) . . . 

8 9 0 . . . 

1.000. 

de. 
de. 
da. 
de. 
ü i . 
da. 
de. 
de. 

»!)() 
10»l 

!>0 
GO 

PZ608 Fl EtlTES. 

40.000. 
IJ.OOO. 
4.000. 
2.000. 
8.O00. 
8 000. 
ü.GOO. 

ÍÍ3..ÍÜ0. 

ias.ooo. 

Los Billetes oslarán divididos en oc
tavos que se espomlerán á 12 reoles cada 
uno en las Adiiiiiiislraciones de la Fiesta 
desde el dia 9 de Enero. 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listos de, los níi-
mcros que consigan premio, único docu-
inoniu por el que se efectuarán Ies pagos. 
según lo prevenido en el artículo 23 de 
la Instrucción vigente, debiendo 'recia-, 
inorse con exhibición de los ¡5iiletes, con
forme á lo establecido en el 32. Los pre-, 
mios se pagarán en las Aduiinistrnciones 
en que se vendan los llillcles en el mo
mento en que se presenten paro su cobre. 
—E! Director general, Mariano de Zea. 

LOTEHU PRIMITIVA. 

El Lunes 18 dé ií'nero se vs-
rifioa en Madrid la sitjuietile eslraéeion 
T se cierra el juego en esta enpital el 
.tSsrlcs 14 úe d!c!io mes á las ¡ 2 de 
su i i iar) i ina.=ül j'.dmiiiiatrador, Ma
riano Garcés. 

Sxcmo. Sr. D. liamon Lope?, de Tejada, 
ex-Stibsecrelario de Hacieiula y ex-
Iírc5idén;'e de la'.lr.nLa de elasífieacio:i 
de Clases pasivas. 

Sr. D. Luis Guiihou. Director de la Com-
pañia general de Crédito en España. 

Sr. I ) . Juan Cedro Hucbada, del •.Co
mercio ex-Diputado á Corles. 

Sr. ü . Ignacio Sebastian y líica, cepita-
lisla j propietario. 

l)Í!P*¡íjr pcaPi'r.l. . Sr. I \ .1. Piuglifr. 
iJiroLloi- ailjanlo. . Sr. U. .Migiiiil tic Orive. 

n ' . u io DE SEGCUOS sounE LA VIDA 

Los seguros á Prima fija que le Cem-
pahia verifica comprenden torios los con-
tratos ó Iransaciones que Vienen por b;i 
so la duración de la vida humana y es 
pccialiuente:—los Seguros en caso d» 
muerte cuyo objeto es formar herefteia 
en provecho de la familia: medíanle una 
entrega anual de 2 t i rs, que también' 
puede pagarse por semeslre ó trimestre, 
la Compañía asegura teniendo el asegu
rado 30 niios de edad, 10,000 rs, p.-.g.i-' 
dero.i al fallecimiento de este en.cuaV. 
quiera época que ocurra y aun si ocm • 
riera en el primer a£ív, — Los segurr. 
niistos cuyo capital se paga al assgurai 
si sobrevive en la época fijada ó á su 
herederos si falleciese antes,—Los do 
lientas vitalicias inmediatas.cuyo, objeto 
es asirienlar sus réditos y luego su bien.-
ostar, por la enajenación del cnpilal co
locado: Los inteiiesos pagados por la Com-
pafiia varinii del'9'al 27 por 100, según 
la edad def rentista,—Los de líenlas v i 
talicias diferidas que: permiten crearse 
una renta ó pensión deja que se disfru
tará cuando el descanso y la tranquilidad 
hagan necenrio etc. etc. •*-

Dirigirse para inforaies y prospectos 
á la Coiiipaiiía en Iv-adrid ó á sus reprc-

• sentantes t-a las provincias y niti ansar.' y 
ca León D. Santiago Cañas, Sub-(Hrector. 

ISÍJKCIOS PA'IfriCULAItES. 

L i U i N I O N . 

COüRASlV GESEllM. ÍSPiSüI.i HE SECtllOS A 
MUJU FUA COXTIIA INCCXÜlOS, SOillE LA VIDA 
V MAKITIXOS LSTAIlLmiM ES MíDIUl), Cl l l -
litaA HE SAN GEROXljtO, S í . O.VPITAL SOCIA!., 

nrALEs vox. 32 J l lLLOXES. 

CONSEJO DE ADJilNTsmCIUN. 

Excmo. Sr. D. Franrisco Santa Cruz, 
propietario, ex-Mimstro de la Gober
nación y lie Hacienda. Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Yiüanueva de la 
B/irca, Senador del üejuo, Vice-I'ro-
sideníe. 

El primero <!o Dicicmbro es 
cstrarió una yegua de sietu á ocho 
años., pelo rojo oscuro, cabos n « -
gvos, crines largas y enredadas, 
herrada de las manos, alzada tiete 
cuartas menos ''o? dedos. La per
sona que supiere su paradero da
rá vazun ú I ) . José Forreras, p la-
zneia de Bccolelas núm. 7, quien da
rá su hallazgo y gastos ocasionados. 

m V a i i S T A DEL BOLEUJ* 

http://cupo.de
http://cmutituchmd.de
http://Dicieiiibro.de

